
 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
Carrera 44 Nº 38 – 11 Edificio Banco Popular Piso 4º 

BARRANQUILLA – ATLÁNTICO 

 
INFORME SECRETARIAL. Barranquilla,  Veintisiete  (27) 2023- 
 
REFERENCIA: CUMPLIMIENTO DE LAUDO ARBITRAL 
RADICACIÓN: 08001-31-03-016-2021-00019-00 
DEMANDANTE: CONSTRUCCIONES WALEX S.A.S. 
DEMANDADA: EDUMARIS DEL SOCORRO SOLANO MOSCOTE 
 
 
Al Despacho de la señora Jueza, el proceso CUMPLIMIENTO DE LAUDO ARBITRAL radicado 

bajo el número 08-001-31-53-016-2021-00019-00 incoado por CONSTRUCCIONES WALEX 
S.A.S.  contra EDUMARIS DEL SOCORRO SOLANO MOSCOTE  informándole  que   el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA Sala Tercera  Civil-

Familia, resolvió el  recurso de apelación interpuesto por la Demandada Edumaris Del Socorro 

Solano Moscote, contra el auto proferido el día 18 de agosto de 2021 que le negó su solicitud de 

nulidad por indebida notificación, proferido por este  despacho judicial. 
 

Sírvase proveer.                                                         SILVANA TÁMARA CABEZA 

                                                                         SECRETARIA 
 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  VEINTISIETE (27) 
DE MARZO  DE DOS MIL VEINTITRES (2023).-  

 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito 
de Barranquilla,  

R E S U E L V E 
 

OBEDEZCASE Y CÚMPLASE lo decidido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Barranquilla Sala TERCERA   Civil-Familia, mediante proveído de fecha  nueve (09) 

de marzo de dos mil veintitrés (2023)  en la que RESOLVIO : “ Confirmar la decisión 

proferida por el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Barranquilla, el día 18 de agosto 

de 2021. Por Secretaría, désele cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 326 del 

Código General del Proceso. Ejecutoriada esta providencia, remítase un ejemplar de esta 

al correo electrónico del Juzgado de origen, dado que no hay expediente físico que 

devolver. Notifíquese y Cúmplase. Firma Electrónica) 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

MARTHA PATRICIA CASTAÑEDA BORJA 
LA JUEZ 

 

 
 


